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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

“MBI ASESORES S.A” 

QUE OTORGA 

“MEGABROKERS ECUADOR, INC” 

Y “MEGABROKERS INC” 

CUANTÍA: USD. $ 800.00 

(DI: 4%, COPIAS) 

d.a.l.y. 

consti_mbi 

EscrituraWNo. 4131 

En el Distrko Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día DOS (02) de septiembre del año dos mil ocho, ante mí Doctor Oswaldo 

Mejia Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón; comparece el por un 

lado, la sociedad “MEGABROKERS | ECUADOR, INC”, una empresa 

  

legalmente constituida y al amparo de las leyes de Panamá, debidamente ] 

representada por el Señor Milton Ivan Lescano en su calidad de mimos / 

especial, según consta de la documentación adjunta, y, por otro lado, 1 

compañía “MEGABROKERS INC”, debidamente representada por el Señor 

Milton Ivan Lescano en su calidad de apoderado especial, según consta de la 

documentación adjunta. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

se adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto 

y resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de Constitución de 
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“dado, la sesiedud *PRMEGARROELES LCVABOR, IRE” una empresa 
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E legalmente constituida y al amparo de las leyes de Panamá debidamente 
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“eepresentada por el Señor Milton Ivan Lescano en su calidad de apoderado 

especial. según consta de la documentación adjunta, Y, por otro lado, la 

sompañía CMEGABROEER= IRC”, debidamente representada por el Señor Dimar == 

“¿dilten ivan Leseano en su calidad de apoderado especial, sepún cousia de l: om
 

día
 

documentación adjunta. El compareciente. en las calidades que comparece. 85 

ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado elvil casado y 

las normas senstantes en las leyes esuelerlanes y en les presentes gnlulules.- 
== > E 
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SEGUNDA <= FSTAT 

ASUSORES SA". ARTICULO  PRIMERO= DENOMINACIÓN — Y 

DURACION.- La compañía ss denommará MB! ASESORES 34. y durará sm
 y 

Sa cinsuema añes suniades a partir de la lecha de su inssripeión en el Éspisito 

iMersantil; sin embures. asle plass podrá prerregarss e reducirse e incluso la 

Compañía podrá diselversa antisipadamente, sbservands en suda gaso las 

disposiciones legales pertinentes y lo previsto en estos estatutos - ARTÍCULO 

SLUUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.< la Compañia es de 

e £ówio, Kepública del Ecuador, pudiendo establecer agencias O sucursales en rios 

cualquier otro lugar del paíz o fuera de él,- ARTICULO TEREERO.- OBJETO 

SGUIAL.. El objetó social de la compañía es la de brindar asesoría y efectuar 
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extranjeras que vayan a realizar inversiones en cualquier campo ya sea en el 

Ecuador o en el extranjero; e inclusive por vía electrónica; brindar asesoría 

inclusive en el campo médico con la finalidad de referirlos a la mejor atención 

de laboratorios y hospitales dentro del Ecuador o en el extranjero, así como 

prestar servicios en el campo comercial, turismo, publicidad y comercio 

exterior.- La importación, exportación, distribución y comercialización de 

bienes de consumo de acuerdo a sus necesidades y que estén acorde a su objeto 

social; La realización de proyectos acordes con este objeto social y ejercer la 

representación O agenciamiento de compañías nacionales o extranjeras 

interesadas en invertir o desarrollarse en cualquier campo permitido por la Ley.- 

La compañía podrá proveer y facilitar todo tipo de bienes y servicios a terceros 

mediante la compra, venta o arriendo, así como instalar locales o 

establecimientos para ofrecer los servicios propuestos y/o los bienes a ser 

distribuidos.- Para el cumplimiento de su objeto social, la Compañía podrá 

comprar, arrendar o vender bienes muebles o inmuebles, importar equipos, 

partes, piezas o repuestos necesarios para instalar la infraestructura que requiere 

para el cumplimiento de su objeto social y, en general, celebrar y ejecutar todo 

tipo de acto, convenio o contrato civil, mercantil, laboral o cualquier otra 

naturaleza que sea permitido por la Ley Ecuatoriana, ya sea con empresas 

privadas O públicas; actuar como agente, representante, mandataria o 

comisionista de otras personas naturales o empresas, nacionales o extranjeras, 

para el desarrollo de proyectos o trabajos determinados o para el cumplimiento 

del objeto en general, formando asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo 

de acuerdo permitido por la Ley; Intervenir como socia o accionista en la 

formación o constitución de toda clase de sociedades o compañías, 

corporaciones, asociaciones, empresas y demás personas jurídicas o entes 

comerciales y participar en los aumentos o disminuciones de capital, fusiones o 

transformaciones de las mismas; Adquirir, tener, poseer, acciones, 
» 
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purtlcipaciónes 6 partes beñelicianas de glas sóciédádes o compañías. Y. én 
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=e] ezo ]ige A > ai pjinozo o o - . 
esheral, realisar ióda cláse de asisn. esniratóz, Nepociós y Speraciónes Soros Pro 

permitidos pór lá Ley que cesión aserde 2ón sú úbjeio gaglul Y Recczanos y 

cónvcuenisz para 8 sumplimienta - Ró podrá la Ssmpañía dedicarse ul 

sirendamisnio mercantil (dessiñg financiero). tereerización de persanal 

lranspone pública ni realizar actividades que seáñ ampsradas buje leyes 

apagiules 6 qué 30 encuenteea prohibidas por la legislación eeustoriaña + 

ARMÉBO CUARTO, BEL CAPITAL El capilal seelal suscrito de la 

sompañía ez de Ochocienies Délsres (USD, $800) dividida en ochotienias 

(800) acciones ordinarias y nominativaz de ua dólar (USD 1 y cada una, que les 

accionistas lundadores de la compañía declaran haber pañado en su tuialidad en 

numerario de la siguiente manera; 
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ACCIONISTAS [UABITAL O (CAmrAL o E ALUIBRES 
ZA PPUBERITO [PAGADO 

MIGABEORERE — JUEDA792 (USD ETOZ 00% 999. 

CUAL, IC, 
MEGADROELES: —USBEE Usen 4 E 8 Lo 

JOTAL — UAB JUSBERRO | 1o0% 

Las gunas pagadas ch numerario estrespondienicz al Capital Zeelal Bagado, 

han sids depózitadaz en la Cuenta de Integración de Capital de la compañía, 

según soñsta del Ceriifieado Bancario que se adjunta come dócimento 

habilitáñtc.= Se aclara que £l tipó de inversión que realizan los acciometaz ez 

*trájéra directa- La compañía podrá emiur acelones numeradas del uno al 

sehotientos, 1melusiva. integramente suscrito y paguds de sonfermidad con el 

detalle cónstanie en la eldusula de integración de capital del presente.» Estox 

úítulós dcben ser firmados por cl Presidente y el Gerente Geñeral de la 

sempáñía, ARTICULO QUINTO; ACCIONEE.- Los mulos o córtificados de 
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acciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías 

y podrán representar una o más acciones, de conformidad con la Ley. En lo que 

concierne a la propiedad de las acciones, traspasos, constitución de gravámenes 

y pérdidas se estará a lo dispuesto en los presentes estatutos y Ley de 

Compañías.- ARTICULO SEXTO: AUMENTOS DE CAPITAL SUSCRITO.- 

Los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos de 

capital suscrito que se acordare en legal forma, en las proporciones y dentro del 

plazo señalado por la Ley de Compañías, esto es treinta días. Transcurrido éste 

plazo, las nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a terceros, de acuerdo 

con las regulaciones que para este efecto se establezcan.- ARTICULO 

General de Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General.- 

SEPTIMO: ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada por la Junta 

Nerd OCTAVO.- JUNTA GENERAL.- La Junta General, legalmente 

a
 

Cenvocada y reunida es la autoridad máxima de la Compañía, con amplios 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios y actividades de 

la compañía y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de 

la misma.- ARTICULO NOVENO: CLASES DE JUNTAS: Las Juntas 

Generales de Accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas 

Ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico anual, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales dos, tres y cuatro del Artículo doscientos treinta 

y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

del día, de acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO DECIMO.- Las Juntas 

Extraordinarias se reunirán el cualquier época en que fueren convocadas y para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas Ordinarias 

como las Extraordinarias se reunirán en e domicilio principal de la Compañía, 

salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

”  Compañías.- 'ARTICULO DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIAS.- Las 
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Juntas tiencrales serán convocadas por sl Presidenis de la ssmpañía s par guien 

le estuviere reemplazando: en gases de urgenela. por el Comisaria y en los 2368 

previsios per la Ley de Compañías, por el Superintendente de Compañíaz.- 

ARTICULO.DECIMO SEGUÚNDO.- Las convocatorias sc harán cn la forma      

e díaz de anticipación, indicando a más de la fecha. el día. la hera. el lugar y 

el objeto de la reunión. ARTICULO BECIMO TERCRRO.- Además podrá 

SBRVY8SArAS a Junta General de Accionistas a reunión, por simple pedido eserito 

del s de les accionistas que completen por lo meñoz el veinte y cinco por Ciento 

del capital siiserito para tratar los asuntos que indiquen en la petición. 

e, CUARTO.- Para que la Junta General pueda instalarse a 

deliberar IA convecalerila. será npesesais gus les aesismisias 

ás 

    
epresonion más de la mitad del sapital pagsds. En segundas sonvasatoria. le 

La
n ta se instalará son ehpúmero de scciónistas presentes, sés cual fuere la 

portación del capital social que representen y asi se expresará en la 

convocatora.: ARTICULO DECIMO QUINTO.- Para que la junta General 

Ordmaria Y Exiracrdinaría pueda aserdar válidamenis el aumente 8 

disminución de capital, la transformación. la fusión. la escisión. la disslusión 

antisipada. la remetivación si se hallare en prosess de liquidación. la 

convalidación y en general cualquier modificación del Estatuto, habrá de 

Oñcuñy a ella en primera convocatóna más de la mitad del capital pagado; en 

=cgunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado. y si luego de la segunda eenvocatería no hubiere el quórum requerido. 

se procederá en la forma determinada en el Articuls descientes suarenta de la 

Ley de Ez pañías.- ARTICULO DECIMO SEXTO. JUNTAS 

UNIVERSALES - No obstante lo dispuesto en los Artículos anteriores, la Junta 

General Shgntenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 
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esté presente todo el capital pagado; y los asistentes, quienes deberán suscribir 

el acta, bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta.- ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- CONCURRENCIA — Y 

  

RESOLUCIONES.- Los accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta 

General ya sea personalmente o por medio de un representante. La 

representación convencional se conferirá con carácter especial para cada Junta 

mediante carta — poder dirigida al Gerente General de la compañía o mediante 

púOder notarial general o especial. No podrán ser representantes convencionales 

: los administradores ni los comisarios.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Las 

resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del 

DS pagado concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley de 

Compañías. Los accionistas tendrán derecho a que se computen sus votos en 

proporción al valor pagado de sus respectivas acciones. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por 

el Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando y si así se 

acordare en ese momento, por un accionista elegido para el efecto por la misma 

Junta. El acta de deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, llevarán las 

firmas del Presidente y del Secretario de las Juntas, función ésta que será 

sempeñada por el Gerente General o la persona que designe la Junta 

GA ral.- ARTICULO VIGÉSIMO.- Si la Junta fuere Universal, el Acta deberá 

ser suscrita por todos los asistentes. Las actas se llevarán en la forma 

determinada en el Artículo veintiséis del Reglamento de Juntas Generales, en 

hojas móviles, escritas en procesador de palabras, así como en el anverso y 

reverso, que deberán ser foliadas y rubricadas una por una por el Secretario.- 

--ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son 

affibuciones de la Junta General de Accionistas, las siguientes: a) Nombrar y 

remover al Presidente y al Gerente General de la compañía y fijar sus 
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remuneraciones. b) Designar y remover un Comisaria principal y un supleñte y 

Luar las retribuciones: e) Resolver aeerta de la distribución de loz beneficios 

sociales: di Censeer anualmente las cuentaz, el balance y loz informes que 

presents el Gerente General; e) Conocer loz informes de los comisarios; B 

Agordar aumentos del capital guecrito, y) Kerelver acerca de la fusión. 

transformación, disolución e escisión de la Compañía: h) Acordar 

medificaciones al contrato soctal: 1) Autorizar al Gerente General la compra, 

venta y eonstitución de gravámenes de bienes inmuebles, 3) Interpretar con 

saráeter obligatorio euslquier duda que existiera sobre el presenis ssiaíuio; Ly 

LD SASrzz 

concede la e mm AETIGULO VIGESIMO ¿SEGUWNBO. REI 

E 

Nambrar liquidadorez; 13 En general, iodas las demás aifibucienes que la 

vaa «Presidente durará dos años en su sargo pero podrá ser 

restegido indefinidamente. Para ser Presidente, nó se requiere ser accionista de 

la Compañía. Sus funciones 30 prorrogarán hasta zer legalmente reemplazado.= 

- ARTÍGULO VIGESIMO TERCERO.= Son airibuciones del Presidenis: a) 

Junta General: d) En general, laz demás atribuciones que le confiere la Ley, 

éstos Estatutos y la Junta General, En caso de ausencia, falta e impedimento 

temporal del Presideñte, lo reemplazará la persona que designe la Junia 

General.- ARNICULO VIGESIMO CUARTO. DEL GERENTE GENERAL. 

El Gerente General es el Representante Legal de la Compañía, en todo asto 

judicial y extrajudieial y gozará de las facultades constante en la Ley. Durará 

prorrogarán hasta ser legalmeñte reemplazados ARTICULO VYIGESIMO 

QUINTO. ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.=- Sen altri EE = j
u
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del Gerente General de la Compañía: a) Convocar a reunión de las Juntas 

Generales y actual de secretario de las mismas; b) Organizar y dirigir las 

actividades de la Compañía; c) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

títulos de acción y las actas de Junta General; d) Suscribir los actos y contratos 

en que intervenga la Compañía, sin más limitaciones que las establecidas en 

este Estatuto; e) Intervenir previa autorización de la Junta General en la compra 

venta y constitución de gravámenes de bienes inmuebles; No obstante, el 

Gerente General, no podrá realizar actos de disposición con los bienes de la 

Compañía, salvo aprobación por escrito de la Junta General de Accionistas; f) 

Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar por sí mismo el 

libro de Actas; g) Presentar anualmente a la Junta General, para su 

- conocimiento y resolución, una memoria razonada acerca de la situación de la 

Compañía, acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias; h) 

Informar a la Junta General cuando se le solicite y lo considere necesario o 

conveniente acerca de la situación administrativa y financiera de la Compañía; 

1) Obligar a la compañía sin más limitaciones que las establecidas por la Ley y 

estos Estatutos, sin perjuicio de lo que se halla dispuesto en el Artículo doce de 

la Ley de Compañías; j) Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta 

General; y, además, todas aquellas que sean necesarias y convenientes para el 

funcionamiento de la Compañía. En caso de ausencia, falta o impedimento 

temporal del Gerente General le reemplazará el Presidente.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- DE LAS UTILIDADES.- De las utilidades líquidas y 

realizadas de la Compañía, se asignará anualmente el diez por ciento para 

constituir el fondo de reserva legal hasta que éste fondo alcance el cincuenta por 

ciento del capital suscrito.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- De las 

o utilidades obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo con la 

Ley y el presente Estatuto, una vez realizadas las deducciones previstas por las 

¡ — leyes especiales, las necesarias para constituir el fondo de reserva legal. El 
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ejercicio anual de la Compañía e contará del pninero de enero al iréimta y iiñó 

disolución de la Compañía, todas las que ss hallen establecidas en la Ley y la 

Resolución de la Junta General, tomada con sujeción a los preceptos legales.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- En caso de disolución y liquidación de la 

Compañía. la Junia General nombrará uno e máz liquidadores y señalará st 

EA E A A 

e 
===> a 

RiGS.- La Junta General nembrará un seneario principal y uno 
   

airibusisnas. dskersa y femunsmacioness ARTICULO TRIGESIMO- 

com Í rr 

suplente. Disqarán dos años en el ejereielo de sus funelones. son las faculiades y 

rcsponsabilidades establecidas en la Ley de Compañías y aquellas que les fije la 

Junia General, quedando autorizados para examinar los librós, comprobantes 

esrrespeadienios y más desumenios de la sociedad que conzideren necesarios. 

ka requieren ser eselenisias y podrán ssp reelegidos indetinidamente.= 

ARTICULO TRIGESIMÓO PRIMERO. Las semisarias presentarán al linal del 

ejertició económico del año, un informe detallado a la Junta General Ordinaria 

referente al estado financicro y económico de la sociedad. Podrán solieitar se 

convegue a Junia General Extracrdinaria cuando algún casó de emergencia así 

ls requiera. ARTICULO TEIGESIMO SEGUNDO. Se entenderán 

inserporadas 1 ésis esnireis las dispesiciones periinentes de la Ley de 

Compañias y el Código de Comerels. en tede aguslle que nu ss hubiere 

previsto eñ el presente Estátuto.- 5s fasulta al destor Francisco Alarcón 

Repetto, para que realice todos los actos necesarios para la legalización de la 

constitución de la Compañía, así para que convoque a la primera Junta General 

de Acelonistas.- Usted, señor Notario se servirá agregar las demás clávsulas de 

estilo para la validez de éste instrumente.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valór 

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la misma que se 

halla firmada por el Doctor Francisco Alarcón Repetto afiliado al Colegio de 
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Abogados de Pichincha bajo el número seis mil ciento ocho (6108). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, 

y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se 

afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto. De todo lo 

cual doy fe.-    
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Quito, 27 de agosto de 2008 

PROTOCOLIZACIÓN No. 1331 
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.. QUE OTORGA LA 
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d.a.l.y. 

(DI 2, COPIAS) 

t 

 



    

PRIMERA. GOMPARECIENTE; 

suador, ins, Una $apiedad legalmente censiliulda y existente, al amparo de las layas 
te la República de Pskñamá. mediante eseñtura pública Ro.13,258 de 18 de junis de 
2088, inecrila en la Ssesión Mereantil del Registro Público e»dd de Junis de 2008, añ 
adelante "LA MANBDANTE", legal y debidamente representada par el SF Ezequiel 

ulz R,, €n 54 calidad de Presidents de la misma y, per tañto Répresentanie Legal de 

la Compañía Megabrekers Esusdar, inc, El Comparéciente es de ñasionalidad 
Ranameña. de estads elvil casada, domiciliado en la ciudad de Parñamá, República de 
Panamá y deslara que 23 Bábil para contratar. 

> Enundnr al elorgamients del presente Peder Espesial. la sempañía Megabreksrs 
E 

  

    

    

z 

SEGUNDA, PODER ESPESIAÍ.: 
      

   

  

ay LA MANBANTE sfajga Poder Especial amblis y suficiente, cual en deresshs señ 
Fequisfs, a fsvor del Sí, Milten Ivan Leseans, de nssionalidad scualerilana psHadar de 

lá cedula de ciudadanía Me. 1708376229 (el Mandatañio), para gue a nombre y en 
repiesentación de la Mandante, realices lo ziguiente: o ON 

     

  

Suserbir la escritura pública de sensiltución de la compañia MEI ESORES5A4A, en 

   

  

e o ri +. Str desumente q 
*gualquiar Notario, Sjiperintendencia de Cempañias y demáz entidades públicas 5 

privadas, sal como a abrir una sueñta de integración añte un kanes de la lscalidasa, 
suscribir el respectiva sapital sssial a nombre de la mandanie, añillaria a la cámara de 
la predussión serrespondiente, eñ caso de ser nesesaris, y sumplir cuante reguislis 
688 ASessaMa para obtener la aprobación de la Compañía y sis documentes sselalez, 
asi como pars suscribir astas a nsmbre de la Mañdañté una vez ssnsiltuida la referida 
smpreza, 

La MANDANTE otorga a su Mandataris todas laz facultades necesarias para lá 
ejecución de tede ase que fuera necezaño para el ejersisio de este mandato, de 
mede que aedls pueda slegar falla, insuficiensia e indeterminación de poder, Ti. a. ? 

terior y bj Fl Manastario podrá ejarser únleamente las facultades olorgadas en 5) ant 
el único kensfisls de LA MANDANTE 

mi
 E 

ra pai 

TERCERA: TERMINACIÓN El suscitó Endoz Shoh Caglrelión. Natañó Público Bécime 
LA MANDANT ¿ | 08 i Piña diana A Cóguia Na: 3-147:80% ANTE podrá terminar este podes Cda uier mel 

2 Ese8st RÁ 3idó mesentodo Ppomerglmasrta CERTA 
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BOFÍamta, 305 firmos 207 OU(ÉNeas 

      í 5 poderdante ante mi, y (88 f85t1586 que zuzciliben 
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HAzon A PRETOCOLIZSACIÓN: Nal pai del ¿Assist Pransis ¿88 

 rstecollzs LA COPIA UTRRTICADA “DEL FOBER ESPECIAL Pa 
OTORGA LA COMPAÑÍA MEGABROEERSA ECUADOR INC. A FAVOR 

DEL SENOR MILTON IVAR LESCARO.- Quito, a veiíle y siete de apozto 
del año dos mil ochó = ¿ : 

  

o Se protesolies ante mí: en fe de ells ssnñsrs esta PRIMERA, 
COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, veinte y siete de 
agosto del año doz mul ocho.- 

   
Br (resalgadióa Espinoss 

ROTARIG CUADRAGÉSIMO 

DEL CANTÓN QUITO 

 



OJLUO Y 

Quito, 27 de agosto de 2008 

PROTOCOLIZACIÓN No. 1330 

LA COPIA AUTENTICADA DEL 
PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA LA 
COMPAÑÍA MEGABROKERS INC. * 

A FAVOR DEL SEÑOR 
MILTON IVAN LESCANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

d.a.l.y. 

(DI 2, COPIAS) 

  
 



  

PODER ESPECIAL 

PRIMERA. COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento del presente Poder Especial, la compañía 
Megabroke's Inc, una sociedad legalmente constituida y existente, al amparo de 
las leyes de láRepública de Panamá, mediante escritura pública No,12,717 de 11 
de Junio de 2008, inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público el 13 de 
Junio de 2008, en adelante “LA MANDANTE?”, legal y debidamente representada por 
el Sr. Harmodio Herrera V., en su calidad de Presidente de la misma y, por tanto 
Representante Legal de la Compañía Megabrokare Inc. El Compareciente es de 
nacionalidad panameña, de estado civil casado, “domiciliado en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá y declara que es hábil para contratar. 

SEGUNDA. PODER ESPECIAL: 

a) LA MANDANTE etarga Pader Especial amplle y suficiente, cual eh derecho zea 

requiere, a faver del 5. Milton lan Leseana, de Racionalidad ecuatsriaña portador 

de la eódula de siludadañía No. 1708378229 (6l Mandatarls), psra que a nembre y 
en representación de la Mandante, realice lo siguiente: 

     
en nembres y reprezentación de LA MANCDANTE. así esmas Stordar. sussHBir 

usiquisr strá documente que s68s necezarlo hasta ls esnciuzión del irámite de 
s astitución ante sualquisr Rotario, Superintendencia de Compañias y demás 

entidades públisas s privadsz, así seme a abrir uña cuenta de intenración ante un 

banss de la lssalidaa, suscribir el respectivo capital sesial a nambre de la mandante, 

afillaria a la cámara de la producción correspendiente, en cazo de ser Berezaño, y 

sumplif cuanto requisito séa necesario para obtener la aprobación de la Compañía y 

sus decumentóos sociales, así comes para suecribir astas a nombré de la Mandante 

Suscribir la eseritura pública de censiliuelón de la compañía MBÍ ABESDRES EA. 

una vez sonstituida la referida eripreza, 

La MANDANTE sierga a su Mandataris tedas lsz facultades msessarisz para la 

ejecución de tsda acto que fusta neessaño para al ejersisis de sete mandais. da 

meds que nadia pueda alegar falta, insuficiencia e indeterminación de peder 

5) El Mandatarls podrá ejercer únicamente las tacullades otorgadas eñ 3) anterior y 

para el único beneficia de LA MANDANTE Yo. Barloz Sirah Eazirellón. Nelario Búblico Bécima 

, gal Cieculta 4e Sarsms een Cáguls Ri 3-147-804 

TERCERA: TERMINACIÓN GERTIFISS: 

LA MANDANTE podrá terminar est poder dndatldnice me metas Polni sido recoñocidajal 
corno suyo(s) por los fiManice, Par contiguicnto 

slsna(s) firma(s) Se(s5m) SUIS SEE). 

22 AGO 2008 
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Notario Público Datimo 
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EAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Destor Fransiseo 

Alarcón, el día de hoy en dos fojas úliles y en los registros de eserturaz 
públicas de la Notaria Cuadragésima del Canión Quile a mi sargo, 8s 
protocolizo LA COPIA AUTENTICADA DEL PONER PSPECIAL QUE 
OTORGA LA COMPAÑÍA MEGABEDEEES INC, E FAYOE DEL 
SFGGR MILTOH Iv AN LESCANO. Quita; A vebris Y) sisis de aposto del 
año doz mul ocho, = 

   
HOTARIO md ÉÉiMio T NEL CANTÓN QUITO 

ud 

6s protweslizs asts mi: en le de es cen ssl 2 

COPIA CERTIFICABA, debidamente firmada y sellisda gn Quite, sins y lata de 
aggsio del año des mil ocho, - 

  

, Br Ozwgalds Ye lejía Papinssa 
-HOTARIOPUADRAGÉSIMO 

_ DEL CARTÓN QUITO 

E 
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RAZ5Ri: Be conferriasa s6ñ el E 
dal AñÍSuls diéciocho de la Lay ¡ 

que las COPIAS FOTOSTATICAS Que 
SELLADAS Y FIRMADAS por me 

exacta del ORIGINAL que he t 

    

  

   

  

   
DR. OSWALDS-MEJA ESPINOSA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7205080 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1707009971 ALARCON REPETTO FRANCISCO XAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/08/2008 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: MBI ASESORES S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7205080 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/09/2008 09:02:40 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

¿Da Tor Hr V an [Betas MOS homhaca ros Pres 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de 
la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec)- y consultar los nombres que se encuentran 

aprobados. 
e ra 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denomina... 12/08/2008 

  

 



  

E) MASCO PICHNTHA EA, 

SERTIFICADO DE DEPÓSITO BE INTEGRASIÓN DE SAPITAL 

¡Ent 2008/08/28 
¡Metlante semprebante Na.- 614845475 el iajár. (a) (la), PRFRANCISCO ALARCON REPETTO 
¡Eon Cédula de Iideniidad- 1757009971 conzignó an ezte Banco lá cantidad de: 805 USB 

¡Par concepto de depósito de apertura de GUENTA BE INTEGRAGIÓN DE GAPITAL 88 la! 
| MEI ASESORES S.A. que aciualmente se encuentra cumpliendo 

¡loz trámitez legale= para =u conatitución, cantidad qus psimanecesrá inmovilizada hasta ú que elo organismo regiilador 

  

¡snespondiente emita el F6Spastiva sarifissds qué ávtóñica el Fetirs 88 188 í8Rd88 aspssitagss sh disha suena. 

=22 So ioo: 
¡2 < ominuación =e detalla el nombre, la 81, y el monto de aportación de cada lina de 158 A68185: 

  

  

3 

1 ]|MEGABRORERS ECUADOR, Rc usa 
  

          

  

  

e. 2] MEGABRGRERE INS. usd 
TOTAL tisd 

! 

¡ pái 1968 88 Inigrós que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00% anual, la miema que será reconocida 
¡únicamente ai el fiempo de permanencia de lós fondos en la cuenta 6s suparñaor á 38 dias. ssñtedes á Batir de la 

Mecha de apertura de lá Miáma- 

  
  

i IELIR ER que id Sale que dspnaie sen lísitoa 5 Ae asIan aselinadoz a anilsidadez legaisa a ilícitas: do admutrá aus teresioe slsctásn devóntiss sn mie cuantas 

  

  
Busserientas de seisidades lieñas: Nanendis a alsauiar ¿salauiar asción 8 3 Bi ¡sien nión Ea lanis En 3l EMBE 

  

    

      
  

  

  Esté asaameñia ss amis e palisión 381 nt d3 y Lon3 3aráciS? sous camonts ommstos por E qué 52 f23$2 SRISR9258 SUL 2l B2R22 PIERIRSRZ E A E2 SBIGUZ 

LR YU ESA el sitgrte € G0A ISIceras par la Internación que emite. Tampoco pográ sar vúlisado para autorisar débitoz. créditos o ranesccionez bancarise dentro 

ano Pata información es esiriciamente SONFIBENSIAL xy ne implica pora el Banco ninguna res bilidad:           
    

E essteenta na usne vatoss al prezenta indicios de atisración 

   

  

| .—— RISRIEMERI 

EIBMA RUTORIERDA 
AGPHSIA 

  

  

 



GUuuuda 

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA. Debidamente sellada irmada en Quito, a 
dos de septiembre del dos mil ocho. 

     

  

ÍA ESPINOSA 
DEL CANTÓN QUITO 

   



G0bucdo 

ZÓN: Mediante Resolución No. 08.Q.1J.004100 del uno de octubre del dos mil 

ocho, dictada por la doctora Esperanza Fuetes Valencia, Directora Jurídica de 

Compañías, encargada, Resuelve Aprobar la constitución de la compañía MBI 

ASESORES S.A.- Tome nota de este particular al margen de la escritura matriz 

de celebrada ante mí el dos de septiembre del com ocho.- Quito, seis de 

  

 



Uduuiió 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

CUATRO MIL CIEN de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA, de 01 de octubre de 2.008, bajo el número 3698 del Registro Mercantil, 

Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “MBI ASESORES S.A.”, otorgada el dos de septiembre 

del año dos mil ocho, ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de a pub Joe, Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

   
 



  

  

Ú Ú Uuvud 3 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 027648 

Quito, 
2 4 0CT. 2008 

Señores 

PICHINCHA C. A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MBI ASESORES S.A., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Ate ntamente , 

NÚ 
Dr. Vi evallos Vásquez 
SECRETARIO GEN 

    

   

 


